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RESUMEN 

El estudio realizado bajo la denominación Violencia de género en la 

atención del parto y puerperio: una forma de violencia obstétrica ante la 

violación de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, Peru-2023, 

teniendo en cuenta como du objetivo primordial como es el Entender la 

relación de la violencia obstétrica que vulnera los derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer, y se trabajó bajo la metodología de un enfoque 

cualitativo y llegando a una de las conclusiones: Se logro entender que la 

violencia obstétrica, es una de las manifestaciones aquellos actos 

realizados por el personal del salud, provocando un impacto negativo en la 

calidad de vida de las mujeres, afectando los derechos sexuales y 

reproductivos, es aquella autodeterminación reproductiva de cada mujer 

por lo tanto se debe garantizar el reconocimiento del derecho a adoptar 

decisiones sobre su vida reproductiva, a decidirse si se quiere tener hijas o 

hijos, el número. 

 

Palabras clave: Atención del parto, Derechos, Violencia Obstétrica 
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ABSTRACT 

The study carried out under the name gender violence in childbirth and 

puerperium care: a form of obstetric violence before the violation of the 

sexual and reproductive rights of women,Peru-2023, taking into account as 

its primary objective, Understanding the relationship of obstetric violence 

that violates the sexual and reproductive rights of women, and work under 

the methodology of a qualitative approach and reaching one of the 

conclusions: It was possible to understand that obstetric violence is one of 

the manifestations of those acts carried out by health personnel, causing a 

negative impact on the quality of life of women, affecting sexual and 

reproductive rights, is that reproductive self-determination of each woman, 

therefore recognition of the right to make decisions about her life must be 

guaranteed reproductive, to decide if you want to have daughters or sons, 

the number. 

 

Key words: Delivery care, Rights, Obstetric Violence 
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INTRODUCCIÓN 

Si hablamos de la violencia de género, este tipo de violencia cada vez va 

incrementando el cual viene afectado a muchas mujeres de todo el mundo 

que vienen afectando a los derechos humanos de las mujeres 

embarazadas entonces es necesario sostener que este tipo de violencia 

obstétrica el cual ha sido invisibilidad dentro del territorio nacional. En 

cuanto a la legislación nacional nos menciona de manera explícita la 

violencia obstétrica que está dentro de la violencia mujeres, en el cual se 

destacan tres instrumentos normativos como es el “Plan Nacional Contra la 

Violencia de Género 2016 – 2021”, en segundo lugar, la Ley N° 30364 y su 

Reglamento y finalmente el Programa Presupuestal orientado de 

Reducción de la Violencia contra la Mujer. Este tipo de violencia está 

relacionado este acto es producido por personal de salud, el acto se 

desarrolla en relación a los procesos reproductivos, el acto impacta 

negativamente en la calidad de vida de las mujeres. Asimismo, el Plan 

señala que la violencia obstétrica se expresaría en un trato 

deshumanizador, abuso de medicalización y patologización de los 

procesos naturales. 

 

Se va tener en cuenta que el estudio va estar dividido en los siguientes 

capítulos los cuales serán indicados de la siguiente forma: 

 

En su primer capítulo se habló de los aspectos generales como la 

determinación y desarrollo del problema, así como el mencionar el 
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problema general y especifico y continuando los objetivos generales y 

especifico, así como la justificación la investigación. 

En su segundo capítulo se habló del marco teórico, teniendo en 

cuenta aquellos xaportes ya sean internacionales, nacional y local, así 

como los aportes doctrinarios de distintos autores. 

 

En tercer lugar, se desarrolló la metodología aplicada a la 

investigación realizada respetando la estructura planteada. 

 

En el cuarto capitulo, finalmente hablaremos de los resultados 

llegando a sostener aquellas conclusiones y surgencias
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

La violencia obstétrica este es un gran problema que viene afectando a los 

derechos reproductores y sexuales este terrible acontecimiento se ve cada 

vez más constante en los servicios de salud, el cual es muy poco tratado el 

cual en nuestro país sigue permaneciendo invisibilizado que viene en la 

actualidad incrementando dicho acontecimiento muchas mujeres quienes 

estuvieron embarazada y esto también se presenta durante el parto y 

puerperio. En relación a ellos se indica que la violencia obstétrica en la 

actualidad en muchas zonas del territorio nacional, va representando 

aquella condición de sufrimiento innecesario, insatisfacción generalizada, 

vulneración a sus derechos humanos y un riesgo para su salud. 

 

Como bien es sabido este tipo de violencia obstétrica no mantiene una 

regulación expresa dentro de la normativa del país, es un problema que, 

por sus consecuencias negativas en la vida de las mujeres, ha sido 

identificado y visibilizado por diversos sectores de la sociedad a nivel 

nacional e internacional  
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En nuestro país la violencia obstétrica, es nuestro país constituye una 

discriminación de género dentro del enfoque sexuales y reproductivos este 

es un verdadero problema para el gobierno nacional y la salud publica  este 

acontecimiento se va producir cuando esta acción o muchas veces la 

omisión que va ejecutar el personal de salud como son médica, obstetra y 

enfermera y esto va causando un tremendo daño mental, físico, salud 

sexual reproductora de las mujeres y muchas veces lo vamos relacionando 

con el trato deshumanizado.  

 

Este tipo de violencia se viene realizando en los pueblos indígenas, 

así como andinos como los amazónicos y el uso de la lengua originaria, la 

existencia del desequilibrio de poder entre el personal de salud y la 

existencia de los estereotipos y patrones culturales  

 

Nuestro país, mantiene una ausencia de la regulación específica para 

erradicar la violencia obstétrica y la terrible escasa sensibilidad del personal 

de salud en relación a los enfoques de género, interculturalidad, 

interseccionalidad; así como de los derechos de las mujeres en el marco 

de la atención de la salud sexual y reproductiva. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo la violencia obstétrica está asociada a la violencia de los derechos 

sexuales y reproductivos de la mujer en el Perú? 
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1.2.2. Problemas especifico  

¿cómo la legislación comparada de América latina regula la violencia 

obstétrica ante la violación de los derechos sexuales y reproductivos de la 

mujer? 

 

¿De qué manera los actos de violencia obstétrica vulneran los derechos 

sexuales y reproductivos de la mujer, Perú? 

1.3. Objetivos  

1.3.1 Objetivos General 

Entender la relación de la violencia obstétrica que vulnera los derechos 

sexuales y reproductivos de la mujer 

1.3.2 Objetivos específicos  

Analizar la legislación comparada de América Latina ante la violencia 

obstétrica que atenta los derechos sexuales y reproductivos de la mujer 

 

Indicar los de violencia obstétrica que vulnera los derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer, Perú  

1.4 Justificación del estudio 

Esta violencia obstétrica, es aquel maltrato o abuso en la atención perinatal 

cuando bien es sabido que todas las mujeres van a tener el derecho a poder 

recibir una atención digna y de manera respetuosa en el embarazo parto, y 

el derecho a no sufrir violencia ni discriminación. La ley 30364, realiza el 

análisis de violencia obstétrica en el cual se mantiene el informe 023.2020-

DP/ADM. y de forma posterior mediante el Decreto Supremo N° 005-2022-
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MIMP que modifica el Reglamento de la Ley N.º 30364, el término de la 

modalidad violencia obstétrica fue reemplazado por la modalidad V 

iolencia en los servicios de salud sexual y reproductiva. Estos derechos son 

aquellos que van a permitir que toda persona manteniendo el derecho al 

goce de su vida sexual De este modo, no todo derecho sexual es 

reproductivo, pero sí todo derecho reproductivo corresponde al correlato 

jurídico de un derecho sexual.  

 

1.5 Limitaciones de la investigación 

El trabajo de investigación presento algunas limitaciones a nivel de la 

aplicación de los resultados respectivamente. 

No se pudo encontrar, la información dentro de la legislación nacional en 

relación a la violencia de obstétrica.  

1.6 Categorías 

1.6.1 VI: violencia obstétrica  

1.6.2 VD: violación de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes Del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Para los autores Frias y Rodriguez (2022) en el estudio estuvo relacionado 

sobre la violencia a las mujeres quienes son atemorizadas física y 

psicológicamente esto durante y después del embarazo cuyo tema de 

análisis será como influye la violencia obstétrica prevalezca en el sistema 

de salud donde se desarrolló bajo la metodología documental de relevancia 

en la investigación llegando a las conclusiones: 

En cuanto a la cultura medica que a lo largo de los trabajos se van 

observando, en cuanto a los derechos que se hace hicieron presente a la 

violación debido al desconocimiento de las distintas personas como es la 

violencia de género en el cual se habla de cifras alarmante pues rebasan 

el 60% y finalmente la violencia económica por parte del estado ante la 

desigualdad social que existe y las condiciones del sistema de salud en 

México. (p.65) 

 

Según Villacreses (2019) en el estudio realizado la violencia obstétrica y 

los derechos sexuales de la mujer, como el analizar los derechos sexuales 

 



6 

se habla de la negligencia en la atención médica, el estudio mantuvo la 

metodología del enfoque cualitativo llegando a las siguientes conclusiones: 

La acción u omisión que se origina a la violencia obstétrica se impide el 

goce de los derechos mujeres a su salud sexual, así como reproductivas, 

en el cual existe el maltrato verbal llegando a las siguientes conclusiones: 

El garantizar a la mujer una vida libre de violencia en el cual también se 

menciona la violencia obstétrica como aquella vulneración a sus derechos 

sexuales es lamentable que no exista una garantía constitucional existe la 

inseguridad jurídica para las mujeres. (pp.47-49) 

Para Diaz y Orizaga (2022) se tendrá en cuenta que la violencia obstétrica 

es un obstáculo en la justicia reproductiva en el cual está relacionado en 

identificar aquellos efectos del tipo de violencia en el proceso reproductivos 

un derecho humanos de las mujeres indígenas, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

Dentro del sistema jurídico de México, se van aconteciendo amenazas 

legislativas buscando la protección efectiva de aquellos derechos de NNA, 

entonces el estado mexicano va generando mayores esfuerzos van 

evidenciando la protección de los derechos como el garantizar el acceso a 

tener representante legal o traductor en atención a su salud física y mental. 

(p.258) 

 

Para Santos (2021) en cuanto a la existencia de ciertas situaciones de 

violencia obstétrica, el cual será analizar las experiencias vividas de una 

situación de la realidad social dentro de la metodología cualitativa y de 

llegando a las siguientes conclusiones: 
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En cuanto a la violencia obstétrica es una de las violencias indivisibles de 

género, en las mujeres que son asistidas del parto en cuanto a la atención 

brindada por aquellos subsectores entonces podemos entender que esta 

violencia obstétrica quienes llegan a intimidar u oprimir a las mujeres en su 

salud reproductiva esto durante del embarazo, parto y posparto, esas 

conductas violentas afectan los derechos sexuales. (p.45) 

Para Lainez et al.,(2014) la violencia obstétrica en Latinoamérica en contra 

la mujer, se podrá definir que su origen en relación con los derechos 

sexuales y así poder identificar aquellas consecuencia de aspecto 

psicológico y físico. Y se llegó a las conclusiones: 

✓ La implementación de las normativas en distintos países 

latinoamericanos con la finalidad de evitar o el disminuir este 

número de casos en los establecimientos de salud, pese a la 

existencia de las normativas siguen continuando el reporte de las 

violaciones de los derechos encontrando en las mujeres ansiedad 

muchas veces la mortalidad ya sea para la madre y el recién 

nacido. (p.75) 

Según Hernandez (2021) este impacto psicosocial de la violencia 

obstétrica y sus manifestaciones se va tener en cuenta el 

experimentar esta violencia  y sus derechos afectando el cuerpo y 

psiquis el estudio fue realizado dentro de un estudio exploratorio 

descriptivo de enfoque cualitativo narrativo llegando a las 

siguientes conclusiones: 

• Frente a esto las mujeres optan por realizar pequeñas acciones de 

resistencia como las narraciones compartidas. Acto que se vuelve 
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de doble filo porque funciona como una advertencia hacia otras 

mujeres dentro de la familia, pero perpetua un silenciamiento del 

tema a nivel social. 

• Ninguna mujer es una máquina, ni un objeto. No debe ser reducida 

a una condición de animalidad, ni debe verse sometida a malos 

tratos o torturas. Estas páginas son una invitación para que, desde 

la academia, el activismo y el profesionalismo se pueda trabajar 

desde una ética feminista y partir de una perspectiva no sicologista 

o patologizante. Desde una corresponsabilidad social. (p.112) 

Según Morales (2019) la violencia obstétrica se ha visibilizado en 

países como Venezuela, Argentina y México, principalmente con el 

fin de tipificar las agresiones que enmarcan el proceso de 

embarazo, parto y puerperio en los espacios con atención 

biomédica, y así ofrecer alternativas para su erradicación. Su 

finalidad del estudio fue describir los resquicios que no se están 

tomando en cuenta al hablar del tema y su relación con condiciones 

de salud diferente como es el caso del VIH/sida en el continente 

desde una perspectiva de género, derechos sexuales y derechos 

reproductivos, y con en- foque psicosocial. Concluye: 

✓ la violencia, y en especial la violencia obstétrica, ha tenido di- 

ferentes perspectivas; sin embargo, al enfatizarla en concordancia 

con la condición de VIH/-sida, aún quedan resquicios para 

visibilizar en su totalidad y que las situaciones descritas no queden 

naturalizadas socialmente, más bien por el contrario, exigir su 
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reconocimiento legal y la modificación de políticas públicas inte- 

gradas en la materia. (p.136) 

2.1.2. A nivel nacional  

Conforme a Sanchez (2022) debido a la escases para agregar normas 

sobre la violencia obstétrica el estudio, tuvo la finalidad de percatar en qué 

sentido la norma se enlaza con la regulación peruana en los derechos 

sexuales, el contenido de la investigación tiene un enfoque descriptivo 

cualitativo, por consiguiente se tiene las siguientes conclusiones: 

• Los derechos sexuales y la relación con la violencia obstétrica, 

cuyos actos en su mayoría son de afectación psicológica para una 

víctima, cabe la existencia de la violencia debido a que es realizada 

por especialistas en materia obstétrica, quienes se encuentran en 

atención de mujeres en estado materno. 

• Sobre la existencia de una norma que tenga labor de protección a 

la integridad física de la mujer, cuya finalidad es en buscar evadir 

que los profesionales en salud usen técnicas poco usuales que 

pueden ser dañinas en perjuicio del aparato reproductor de la mujer 

el cuerpo de la víctima, es objeto de derecho donde el profesional 

con esta norma busque salvaguardar la integridad y protección de 

una mujer en estado de vulnerabilidad. 

• El Perú es un país que se encuentre dentro de los tratados y 

convenios internacionales, donde tiene la finalidad es erradicar y 

sancionar delitos en contra de la mujer, nuestro territorio nacional 

aun no adopta políticas que tengan la finalidad de ceder una 

protección sobre los ya mencionados delitos. (p. 22) 
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Sin embargo se cuenta con el aporte de Infante (2022) el realiza un estudio 

sobre la violencia del profesional obstétrico, del cual su motivo fue 

determinar la conexión que tiene el respeto a la intimidad y la violencia 

obstétrica, el contexto de estudio es realizado de manera cuantitativa, la 

encuesta como instrumento, estudio del cual se tienen las siguientes 

conclusiones: 

✓ Se determina con P<0.05 y el grado de conexión es de 0.001, del 

cual se entiende que la conexión corresponde a que habrá un 

máximo de respeto a la intimidad, si hay menos violencia de parte 

de los profesionales obstétricos. 

✓ En su estudio sobre la conexión entre la violencia y el respeto a la 

intimidad es tener por finalidad la disminución de la violencia, 

debido a lo anterior se diseñaron propuestas de un plan que tiene 

por finalidad la disminución de la violencia obstétrica y cultivar el 

respeto a la intimidad. (p.34) 

Por supuesto también se cuenta con el aporte de Condor (2022) se trata el 

tema del correcto rol y cuidado por parte de los profesionales obstétricos y 

el motivo de la investigación es establecer las percepciones en el cuidado 

y el rol profesional en la violencia contra la mujer, el contexto del estudio 

está relacionado al enfoque cualitativo, del estudio se tienen la siguientes 

conclusiones: 

❖ La violencia contra la mujer desde la perspectiva de las obstetras 

es considerada como un problema muy importante, ocasionado por 

el machismo como la principal condicionante debido al impacto que 

causa en su salud sexual y reproductiva. 



11 

❖ La violencia contra la mujer contiene un enfoque global, en la 

implementación en el cuidado, no obstante, el rol que toma un 

profesional obstétrico es muy importante desde un enfoque 

personal y profesional, se toma en consideración que se realizó 

estrategias preventivas sobre la violencia contra la mujer. (p. 83) 

De otro modo se toma en consideración a Alayo (2021) sobre la escases 

de la regulación jurídica sobre la violencia ejercida por profesionales 

obstétricos es conocido como un problema de difícil visualización que en el 

transcurso de los días lo experimentan innumerables mujeres, el motivo de 

la investigación es determinar si la escases de normas sobre la violencia 

obstétrica también es causa de la vulneración en los derechos 

reproductivos, el contexto de la investigación es de enfoque cualitativo del 

cual se tienen las siguientes conclusiones: 

➢ La regulación jurídica sobre estos acontecimientos debe iniciar con 

la correcta regulación debido a que es causa en la vulneración de 

los derechos de reproductivos, de la misma manera las mujeres 

víctimas empiecen a hacer de conocimiento a las autoridades de 

dichos actos y en otro sentido el personal de la salud corrija el trato 

hacia las mujeres en su proceso de embarazo, parto y pos parto. 

➢ Se tiene evidencia en el derecho comparado de países vecinos 

como lo es argentina, México y Venezuela. De los cuales se trata 

de manera eficiente la regulación de este tipo de violencia, donde 

se tiene establecido conductas típicas en la violencia, también se 

establecen las sanciones penales, civiles y disciplinarias. 



12 

➢ Este fenómeno social es base de un vacío legal, donde la norma 

jurídica no regula en los siguientes derechos; a la vida, privacidad, 

matrimonio, discriminación y familia. (p.22) 

Al mismo tiempo según Merino (2021) del cual trata el tema de la violencia 

por parte del profesional obstétrico en el proceso de atención del parto en 

un hospital público, el motivo de la investigación es distinguir los niveles de 

violencia a lo largo de la atención, el contexto de la investigación es 

descriptivo simple con diseño no experimental del cual se tienen las 

siguientes conclusiones: 

• Violencia obstétrica del cual corresponde a las puérperas quienes 

advierten ser víctimas de violencia debido a la mala información y 

trato poco adecuado, el 33.8% en el nivel medio y 31.8% en el nivel 

más alto. 

• Violencia por desinformación, las puérperas sobre la condición en 

que se encuentran no tienen idea, del cual el 47.1% en nivel medio 

y 32.9% en el nivel más alto. 

• Violencia por maltrato del personal que atiende a las puérperas la 

tercera parte reciben este tipo de maltrato. 

• Violencia obstétrica por medicación y patologización en más de la 

tercera parte de un 35.3% en niveles altos sufren de violencia. (p. 

23) 

Para Huarino y Choque (2021) sobre la atención en hospitales del gobierno 

la violencia que se presenta por parte del profesional obstétrico, la finalidad 

del presente estudio es determinar la atención que brinda un personal 
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obstétrico y si existe la violencia de este mismo, el contexto de dicho estudio 

es descriptivo del cual se obtienen la siguiente conclusión: 

✓ Se demuestra la existencia de la violencia obstétrica desde una 

conducta por parte del profesional y omisión, el cual tiene 

afectación en madres puérperas cuando estas se encontraban 

atendidas en los hospitales del gobierno. (p. 9) 

2.1.3. A nivel local 

A nivel de este estudio, no se encontraron evidencias textuales actuales 

que traten sobre el tema de violencia obstétrica en el departamento de 

Puno. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Antecedentes antropológicos de la atención del parto 

Sobre los antecedentes antropológicos en la atención del parto se cuenta 

con el aporte de Salsa (2022), del cual se tiene el siguiente aporte: 

Se tiene en cuenta que los estudios sobre la reproductiva de las mujeres 

son estudiados en los años siguientes de 1970, consiguientemente en los 

siguientes años de 1990 se extiende diversas iniciativas por parte de los 

gobiernos en la organización y la planificación sanitaria para la atención y 

cuidado, las políticas sanitarias busca el valor para el apoyo y 

fortalecimiento para el ejercicio de la tarea asistencial en el proceso de 

parto, el profesional obstétrico quien se encuentra ligado al cuidado de las 

mujeres gestantes, el profesional con la buena formación académica 

desempeñe las diversas tecnologías en cuidado y atención para la salud. 

(p. 227) 
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Por consiguiente se cuenta con el aporte de Calderón et al. (2021) sobre 

los antecedentes antropológicos, donde el factor costumbre y creencias se 

presentan en relación al embarazo y posteriormente al parto: 

Debido a la vida cotidiana de las mujeres en Puno debido a sus tradiciones 

y creencias con muchos años de creación y celebración se establecieron 

diversas teorías a base de las costumbres con un gran valor de origen 

cultural, donde el hecho de alimentarse bien, no es suficiente para el 

correcto desarrollo del feto, se muestran creencias que por realizar 

actividades de tejido y por el consumo excesivo de carne de cordero es un 

factor para que se muestren complicaciones en el correcto desarrollo del 

embrión. (p. 167) 

 

Para Ramírez (2019) sobre los diversos antecedentes antropológicos sobre 

la atención en el parto, el proceso reproductivo de todo ser humano influye 

para la transformación social: 

Debido a que se presentan cambios en la relación social, donde el actual 

sistema de atención dirigida a mujeres embarazadas, las cuales se 

enfrentan a diversas prácticas en su debida atención buscan diversas 

maneras y otro tipo de formas de atención ya sean en lugares fuera de su 

entorno y otras acudir a centros de salud estatales, la capacidad de una 

mujer para elegir el tipo de atención a medida que atraviesan por 

experiencias en partos, realizan una elección y evaluación sobre la calidad 

de la atención, las cuales no siempre son de su agrado recurren a otro 

modelo de atención. (p. 168) 
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Sobre los antecedentes antropológicos considero el aporte de Ramírez 

(2019) Refiere que: 

“Debido a una mala relación social que existe entre el profesional de la 

salud y la mujer víctima, donde la influencia cultural puede constituir como 

una manera para que cause la violencia” (p.3) 

2.2.2. Definición de la violencia obstétrica  

Sobre la violencia obstétrica se toma en consideración a Rodríguez  y 

Martínez (2021)  quienes definen lo siguiente: 

La violencia por un profesional obstétrico, es referido como el 

comportamiento y practica no adecuados los cuales implican violencia 

física o psicológica donde este comportamiento por parte de un profesional 

de la salud es de rechazo absoluto y consecuencias que pueden ser muy 

graves, donde se presenta la violencia de género el cual es realizado por 

el personal de la salud, acontecimiento que sucede en el ámbito privado y 

público, donde no solo afecta a la integridad humana sino también a los 

derechos humanos y a las ciencias médicas. (p. 211) 

Para Iglesias et al. (2019) sobre la violencia obstétrica, lo define de la 

siguiente manera, tomando en consideración la ley orgánica sobre los 

derechos de las mujeres y las declaraciones de las organizaciones e 

instituciones: 

La violencia obstétrica es considerada como la adquisición por el 

personal de la salud, sobre el cuerpo de la mujer gestante y sus procesos 

reproductivos, donde el trato deshumanizado lleva consigo consecuencias 

sobre la decisión del cuerpo y sexualidad de una mujer, la organización 

mundial de la salud afirma que el cualquier tipo de maltrato en el parto 
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constituye como una violación a los derechos fundamentales de cada 

individuo, hasta ahora las mujeres tienen toda la libertad de elegir cuantos 

hijos quieren tener y el derecho a un trato y una atención justa por parte del 

personal de la salud que la atiende. (p. 80) 

De igual manera Goberna (2019), sobre el concepto de violencia obstétrica 

define de la siguiente manera: 

Debe entenderse a la violencia obstétrica como un factor que busca la 

subordinación, del cual destacan acciones como el maltrato y la falta de 

respeto, esto se debe a que los profesionales de la salud son los exclusivos 

para la intervención sobre el cuerpo de las mujeres, donde la víctima es 

una mujer y el victimario un profesional de la salud. (p. 33) 

Sobre la violencia obstétrica tomando en consideración a todos los 

autores seria definido como, actos y omisiones por parte del profesional 

encargado de la salud que causa perjuicio ya sea en la integridad sexual, 

física o psicológica de una mujer a punto de dar a luz. 

2.2.3. Violencia obstétrica en práctica sanitaria 

Naturalmente para Araujo (2019) la violencia obstétrica viene a ser una 

práctica deshumanizadora como consecuencia, tiene la creación de un 

problema de salud y a los derechos humanos: 

En México se muestra la existencia de normas que sancionan la violencia 

obstétrica, pero no obstante los obstétricos siguen desempeñando 

conductas que son catalogadas como actos de violencia contra el género y 

la mujer, el derecho a la sexualidad y la vida reproductiva de una mujer son 

derechos universales derivadas de la libertad, dignidad e igualdad, del cual 

se prioriza el derecho a la buena salud. (p. 3) 
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De igual forma, sobre la violencia y la práctica sanitaria se toma en 

consideración a Cordones y Blázquez (2023), autores españoles que 

definen el contexto de la siguiente manera: 

El personal que se encarga de resguardar la salud, debe mostrar la 

iniciativa para alcanzar una experiencia de parto de manera positiva en la 

atención durante el embarazo, el parto y el puerperio, tocar el tema de parto 

asociarlo a la sexualidad de las mujeres, es una práctica poco 

convencional, en muchos casos el silencio ante determinadas prácticas y 

conductas son catalogadas como violencia. (p. 64) 

Para Prieto (2020) sobre la violencia obstétrica en la práctica sanitaria, del 

cual se tiene lo siguiente: 

Debido a la violencia obstétrica en España es muy escaza hablar sobre el 

tema de violencia obstétrica y los estudios encontrados son más en américa 

latina, se hizo el estudio en hospitales públicos y privados, donde la opinión 

objetiva de una mujer conlleva en tomar decisiones para el beneficio de ella 

y su embarazo, ya sean cesáreas, partos eutócicos, debido al conocimiento 

en el marco legal debido a la evidencia científica el cual busca la protección 

en la atención de las mujeres embarazadas. (p. 21) 

En la práctica sanitaria se consideran aspectos que son perjudiciales en la 

salud como lo es la cesárea sin consentimiento por parte de la madre o la 

aplicación de medicamentos que no son requeridos en determinadas 

circunstancias, todos estos acontecimientos constituirían en una afectación 

sanitaria. 
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2.2.4. Tipología de violencia obstétrica 

Se toma en consideración a Benlloch et al. (2019) del cual se tiene la 

siguiente tipología sobre la violencia obstétrica: 

Se tienen las diferentes formas en las se cataloga la violencia ejercida por 

un profesional obstétrico; el impedimento de razonar en el parto, no dar a 

elección otro tipo de alternativas, apartar a los hijos de madre una vez 

hayan nacido, privar el ingreso por parte de un familiar al proceso del parto, 

provocar partos por conveniencia, la falta de profesionalismo en la intimidad 

del parto, la práctica sin consentimiento de la episiotomía. (p. 105) 

Para Urgilés (2021) sobre la tipología de la violencia obstétrica se obtiene 

lo siguiente: 

Maltrato físico que se entiende como practicar procedimientos invasivos o 

la administración de medicación sin justificación inclusive la cesaría sin 

consentimiento se practica en este aspecto, siguiendo del maltrato verbal, 

cuando se recibe adjetivos calificativos negativos en el proceso de parto 

inclusive el inducir al silencio cuando el dolor es insoportable, la 

marginación donde el profesional ejecuta un trato diferente y perjudicial 

debido a su nivel económico, raza o leguaje, la mala atención medica donde 

el trato no suele ser ejercido con cortesía, ni la atención oportuna. (p. 17) 

Final mente se cuenta con el aporte de Poo et al. (2021) del cual se 

muestran la siguiente tipología: 

El autor describe dos diferentes tipologías las cuales son; por omisión se 

encuentra la evasión a la atención o la separación del niño y su madre, 

brindar poca o ninguna información que sea necesaria en la toma de 

decisiones; mediante acción por parte del profesional obstétrico del cual se 
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destaca violencia física, intervenciones redundantes sin el consentimiento 

de la gestante. (p. 375) 

Dentro de los diferentes tipos de violencia que se ejecuta por el personal 

encargado de la salud, las más comunes siempre son de violencia física y 

psicológica donde los insultos y la mala atención, producen en la mujer la 

afectación a sus derechos de libertad y sexualidad. 

2.2.5. Normativa legal peruana el derecho al parto humanizado y la salud 

de la mujer 

Se toma en consideración el aporte de Gamero (2020) del cual se tiene 

entendido sobre las normas legales sobre el parto humanizado a favor de 

la salud de mujer: 

Se tiene en conocimiento que la Organización Mundial de la Salud sobre la 

correcta atención de cada paciente, del cual las mujeres sus bebes corren 

el riesgo por la mala atención del personal, ya sean en maniobras 

quirúrgicas, donde la OMS mostraba su descontento debido a la cantidad 

de cesáreas, donde se recalca que la cesárea debe ser aplicada en 

situaciones necesarias. (p. 7) 

Por consecuente se cuenta con Plan Nacional Contra la Violencia de 

Género Decreto Supremo N° 008 (2016) del cual se tiene la regulación 

sobre la violencia obstétrica: 

En el punto de modalidades que son aplicables en la violencia de género 

que se encuentran sumergidas en el plan en el punto (e) sobre la violencia 

obstétrica, el cual interpreta a todo tipo de acto realizado por el personal de 

la salud, como un tipo de trato deshumanizado que afecten la integridad y 

la salud física de las mujeres. (p.2) 
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Por consiguiente la Ley N° 30364 (2020) se toma en consideración debido 

a que sanciona todo tipo de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, de la mano con el Decreto Supremo N° 008 (2016), en 

nuestro país se intenta combatir el delito de violencia obstétrica. 

2.2.6. Consecuencias físicas y psicológica de la violencia obstétrica 

Se considera el aporte de Laínez et al. (2023) sobre las consecuencias 

psicológicas y físicas por la violencia obstétrica, del cual se tiene lo 

siguiente: 

Las siguientes consecuencias pueden ser graves, incluso múltiples e 

irreparables; consecuencias físicas consta de lesiones en tejidos, lesiones 

orgánicas, así como los problemas con la lactancia materna, el uso 

excesivo de antibióticos los cuales afectan la flora bacteriana e inclusive la 

cesárea; consecuencias psicológicas tiene su afectación en las relaciones 

familiares son significativas debido al impacto psicológico que afectan su 

integridad y su autoestima, del cual se describe al parto como traumático, 

cuya percepción afecta directamente al autoestima de la persona. (p. 14) 

 

Finalmente se cuenta con el aporte de  Núñez (2021) sobre la consecuencia 

psicológica y física desde el análisis de un determinado caso, del cual se 

obtiene lo siguiente: 

La consecuencia física fue la defunción del niño después del parto debido 

a una mala gestión por parte del profesional encargado, en cuanto a la 

consecuencia psicológica se muestra que el personal encargado 

amenazaba, lo cual provoca un trauma hacia una mujer. (prr. 7) 
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En consecuencia, tanto las consecuencias son de manera física y 

psicológica, del cual las consecuencias físicas pueden causar perjuicios en 

la correcta alimentación hacía en niño recién nacido e inclusive la correcta 

función del cuerpo de la madre, por consecuencias psicológicas se tendrían 

afectaciones a la autoestima de la madre que de muchas otras maneras es 

perjudicial a los derechos fundamentales del ser humano. 

2.2.7. Conceptualización del derecho sexual y derechos reproductivos 

En cuento a los derechos sexuales y reproductivos que mantiene cada 

mujer esta dentro los derechos humanos. 

 Para Tavara (2021) nos comenta lo siguiente: 

“Este es uno de los derechos de carácter humano sin violencia asociado 

con la sexualidad, a mantener una educación sexual, el escoger libremente 

a la pareja y a tener relaciones sexuales de una forma responsable y de 

manera consentida”. (p.20) 

Por otro lado tenemos el comentario de Guevara (2020) quien refiere lo 

siguiente: 

“Este derecho sexual, lo va manteniendo toda pareja y toda persona deberá 

hacerlo teniendo en cuenta una vida sexual de forma responsable y segura” 

(p.2). 

Ahora bien, comentaremos sobre los derechos reproductivos teniendo en 

cuenta que para  Bermúdez (2019) sostiene que: 

El cual será comprendido como aquel derecho de toda pareja y de poder 

tomar decisiones libres y de manera responsable sobre el número, y la 

oportunidad de tener hijos(a) y contar con la información y los medios de 

hacerlo, como será el acceso al planeamiento de los métodos para así 
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regular la fecundidad, entonces diremos que también va comprender el 

contar con aquellos servicios de calidad para las gestantes y así poder 

recibir atención de emergencia y así garantizar la maternidad de manera 

saludable y segura.(p.7) 

En cuanto al aporte de Valdivia (2019) refiere lo siguiente: 

Dentro del territorio peruano, dentro de aquellos derechos sexuales y 

reproductivos va manteniendo si protección de los derechos humanos 

internacional y los cuales van siendo reconocidos por nuestra carta magna, 

como es la normativa la Ley N.º 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades 

entre mujeres y hombres, la Ley N.º 26842, Ley General de Salud, y la 

Resolución Ministerial Nº 668 -2004 /MINSA, que  aprueba las Guías 

Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, entre 

otras normas legales.(prr.45) 

 Para Medino (2020) quien estableció lo siguiente:  

Que en el mes de junio en el día veintinueve del 2019,se va teniendo en 

cuenta la federación  internacional de ginecología y obstetricia hace un 

llamado dentro de atención a la protección y la salud y aquellos derechos 

sexuales y reproductivos esto a favor a los derechos humanos como en la 

salud  para que pueda disminuir de la mortalidad maternal, prevenir el 

aborto inseguro y el embarazo adolescente promover la anticoncepción, y 

prevenir la violencia contra las mujeres y el cáncer de cuello uterino.(p.3) 

A comentario personal podría decir, que cuando nos vamos a referir a los 

derechos sexuales y reproductivos teniendo en cuenta el garantizar la 

convivencia y la armonía sexual entre los varones y mujeres para así logar 

que la sexualidad y reproducción se estén ejerciendo con mayor libertad y 
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siempre respetando la dignidad de las personas, dónde se les van 

permitiendo a la persona humana, que van disfrutando la sexualidad, así 

como responsable con el menor riesgo posible. 

2.2.8. Situación actual de los derechos sexuales y reproductivos de las 

mujeres peruanas. 

En cuanto a su reconocimiento al derecho sexual de las personas, así como 

el derecho a la reproducción teniendo en ambos casos la protección a su 

salud somos un país que va conformando esta convención de la mujer ya 

sea para la eliminación de discriminación contra las féminas. 

De esta forma es necesario tener en cuenta el aporte que realiza el aporte  

la normativa Observatorio Nacional de la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar (2021) sostiene que: 

Se realizo aquella revisión y el análisis de la violencia obstétrica en nuestro 

país, el cual fue elaborado por la defensoría del pueblo con la finalidad de 

evitar estigmatización de un grupo del personal médico (las y los obstetras), 

motivo por el cual, mediante el Decreto Supremo N° 005-2022-MIMP que 

modifica el Reglamento de la Ley Nº 30364, el término de la 

modalidad violencia obstétrica fue reemplazado por la modalidad Violencia 

en los servicios de salud sexual y reproductiva. (prr.14) 

Es así que encontramos la opinión de Velasquez (2021) refiere que: 

En relación a los derechos sexuales y reproductivos, no solo va estar en 

marcado la etapa gestacional de la mujer el cual esta incluido el parto y 

puerperio si no se habla de aquellas distintas manifestaciones de la 

violencia el cual se va presentando de los servicios de la salud y que se 

están vulnerando los derechos humanos de las mujeres. (p.27) 
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▪ Patologización de los procesos naturales del embarazo, parto, 

puerperio y lactancia. 

▪ Procedimientos médicos coercitivos o no consentidos 

▪ Las prácticas invasivas en el cuerpo  

▪ Acciones de carácter sexual, ajenos a la atención en salud, 

dirigidos a la persona usuaria que generan en ésta un rechazo 

Según el comentario de Tardon (2019) indica que nuestro país va 

reconocer el derecho sexual de las personas: 

En cuanto a la existencia del convenio de la mujer va mantener la finalidad 

de la discriminación contra las féminas, dentro nuestro campo legislativo 

seguimos manteniendo aquellas prácticas de la discriminación esto en la 

relación sexual y la reproducción, es necesario sostener que mantienen 

escaza en los servicios de salud, entonces nuestro país va ocupando el 

segundo lugar donde existe madres fallecidas. (p.45) 

Según Canal (2021) sostiene que: 

“En nuestro país, mantiene en la actualidad mayor creación de la 

implementación de las políticas públicas en la protección de los derechos 

en relación a la reproducción familiar” (p.65) 

2.2.9. Normativa nacional de los derechos sexuales y derechos 

reproductivos  

En cuanto a nuestra constitución su reconocimiento el cual es de forma 

expresa sobre los derechos sexuales y reproductivos. 

Para Cáceres (2019) se puede indicar que: 

Nuestra normativa política del país, el derecho a la dignidad (artículo 

número 1), a la libre personalidad (artículo 2, inciso 1), el derecho 
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fundamental a la vida (artículo 2 inciso 1), a la integridad física y mental 

(artículo. 2 inciso 1), entre otros. (P.69) 

Se tendrá en cuenta la opinión de Martínez (2020) se va tener en cuenta 

que: 

“Podemos indicar que la carta magna, va mencionando que la política 

poblacional a nivel de todo el país tiene como meta difundir la maternidad 

responsable. Asegurando los temas de educación relacionados a la vida o 

la salud” (p.90) 

Por otro lado, Quiroz (2018) menciona que dentro de nuestro marco legal 

sostiene que: 

En materia de salud sexual y reproductiva, mantienen un marco jurídico el 

cual está constituido por distintas disposiciones constitucionales, estas 

normativas en relación a la oportunidad de igualdades entre las mujeres y 

varones el cual su finalidad es garantizar los derechos sexuales y 

reproductivos, los que como hemos referido son servicios de carácter 

esencial. (p.114) 

Ahora bien, es necesario sostener el aporte que menciono la Defensoria 

del Pueblo (2021) refiere lo siguiente: 

La atención a las mujeres para la efectiva protección de sus derechos 

sexuales y reproductivos. Esto tendrá el objetivo de evitar necesidades 

insatisfechas en materia de planificación familiar, cuidado prenatal y lucha 

contra el embarazo adolescente, los que sin provisión continua afectan 

derechos fundamentales como salud, integridad, no discriminación y el 

propio derecho a la vida. (p.26) 
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2.2.10. Los tipos de derechos sexuales y reproductivos 

Estos derechos mantendrán una importancia en cuanto a la 

responsabilidad sexual. 

Perez (2018) mencionaran los siguientes: 

❖ El derecho a la autonomía sexual: el cual va estar relacionado que 

la mujer va mantener la capacidad de tomar las decisiones sobre 

su propia vida sexual. 

❖ El derecho a la privación sexual: está relacionado al derecho a 

tomar las decisiones dentro de la vida sexual. 

❖ El derecho a la equidad sexual: ninguna persona deberá ser 

excluida o violentada ya sea por razones de sexo, raza o 

discapacidad física. (p.3) 

 

Continuando con ello hablaremos del aporte que realiza el autor Cabrera, 

(2021) indica los siguientes: 

 El derecho a la información basada a la educación sexual: en 

cuanto al acceso a la información sobre la sexualidad en cuanto a 

sus efectos. 

 Derecho a la Educación Sexual Integral: La educación sobre 

sexualidad debe empezar desde la infancia, ya que no solo se 

refiere a las relaciones sexuales o, a los aspectos físicos como los 

genitales, sino también a las ideas, conocimientos, dudas, 

inquietudes y emociones que surgen en el desarrollo de las 

personas. 
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 Derecho a la atención de la salud sexual: Se refiere a que la salud 

sexual debe ser considerada como una oportunidad gratuita que 

tienen las mujeres de servirse de ella en cualquier centro o 

dispensario médico que crea conveniente acudir, sin demostrar 

ante su atención actitudes de discriminación, críticas y 

juzgamientos. (P.30) 

3. Marco conceptual  

3.1. Violencia de Genero: 

Cuando se comenta este tipo de violencia se afecta al ser humano, donde 

se van produciendo algún tipo de la discriminación o quizás situaciones 

hostigantes ya sea por su identidad.(Gonzales, 2018,p.23) 

3.2. Asistencia al parto: 

Son aquellas actividades, como los procedimientos para poder asistir a las 

mujeres gestantes en cuanto al proceso fisiológicos y el trabajo de 

parto.(Fernández, 2018,p.9) 

3.3. Puerperio: 

 Muchos lo van a denominar como postparto, será identificado como aquel 

periodo de tiempo que va iniciar dentro de la finalización del parto hasta 

cumplir las seis semanas postparto.(Burneo, 2018,p.3) 

3.4. Violencia obstétrica: 

Este es un tipo de agresión que van generando en los servicios de salud 

pública también privada ya sea las acciones y la omisión que les cause 

daño físico, así como psicológico dentro del embarazo, parto y 

posparto.(Ruiz, 2019,p.90) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1 Método de investigación  

En cuanto al tipo de investigación dentro del enfoque cualitativo no se habla 

de la generación de datos estadísticos. 

De esta forma en aplicación al estudio se va aplicar el método de 

observación cualitativa, el cual está relacionado a la recopilación de la 

información  

También está dentro del método la entrevistas estructuradas y no 

estructuradas. Se puede contar una guía de preguntas abiertas o no, o 

aplicar preguntas en base a lo que dice el entrevistado (entrevista semi 

estructurada) 

Mantuvo el método de la investigación documental documentos fiables ya 

existentes y fuentes de información similares a la fuente de datos. 

3.2 El enfoque de la investigación 

En cuanto al estudio realizado se enfoca dentro de una investigación 

cualitativa por que se obtuvo aquella información el cual estuvo basado 

en la observación de documentos de la legislación latinoamericana  
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3.3 El nivel de la investigación 

El estudio estuvo dentro de una investigación no experimental el cual está 

basado por la observación de la situación. 

3.4 Descripción del ámbito de investigación  

Se va tener en cuenta aquella descripción de la población donde se realizó 

el estudio en este caso fue en la entrevista realizada a personas que 

mantienen un testimonio de violencia obstétrica y como viene afectando los 

derechos sexuales y reproductores de las mujeres  

 

3.5 Población y muestra. 

3.5.1 Población:  

El estudio el cual fue realizado esto en relación a personas quienes fueron 

entrevistados quienes nos comentan sobre esta violencia obstétrica, y sus 

afectaciones a los distintos derechos fundamentales como es el derecho 

sexual reproductivo. 

3.5.2 Muestra: 

Entonces en cuanto a este punto habláremos que la muestra que se 

trabajo es con 11 personas y se tomó en cuenta doctrina comparada de 

las legislaciones latinoamericanas sobre la violencia obstétrica y sus 

consecuencias. Argentina, Colombia, Ecuador, México, Panamá y Bolivia 

legislación comparada. 

3.6 Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

3.6.1Técnica. 

En cuanto al estudio efectuado se aplico la entrevista y la observación de 

documentos de la violencia obstétrica  
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3.6.2 Instrumentos. 

Se realizó preguntas los cuales fueron y han sido respondidos por las 

personas entrevistadas. 
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CAPÍTULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSION 

Legislación comparada sobre violencia obstétrica 

Figura 1 

Legislación Argentina 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento  

ARGENTINA 

Cuenta a la fecha con una 

regulación específica en 

relación a la violencia 

obstétrica 

En Argentina promulgo la Ley 25.929 

llamado parto humanizado, el cual no 

hace referencia a la violencia obstétrica 

que padece la mujer  

El decreto Nº 2035/2015 25.929 no hace 

mención explícita a la violencia obstétrica 

Ley 26.485 Ley de Protección Integral 

para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones. Al respecto, entiende la 

violencia contra las mujeres 

La Ley Nº 26485 reconoce la violencia 

obstétrica  

Ley Nº 25.229 
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Figura 2  

Año y denominación de la ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: de la extracción de la aplicación del instrumento 

Figura 3 

Derechos protegidos por la ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído del instrumento aplicado 

ARGENTINA  

El año de su promulgación 

de y denominación de la ley 

expresamente  

En el 2009 se aprobó la Ley N° 

26.48578, Ley de Protección 

Integral para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las 

mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones. Al 

respecto, entiende la violencia 

contra las mujeres. 

ARGENTINA  

La ley antes indicada 

que derechos protege 

La ley establecida los derechos que 

tienen todas las mujeres esto en 

relación con el embarazo, así como 

los derechos de la persona recién 

nacida y los derechos del padre y la 

madre de la persona recién nacida 

en situaciones de riesgo. 
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Figura 4  

Persona que ejercen la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraída de la aplicación del instrumento  

 

Análisis e interpretación 

En el país de Argentina, en un primer momento la Ley Nº 25.929 del año 

2004 solo hace referencia sobre el “Parto humanizado” no hace una 

referencia explícita a la violencia obstétrica, pero posteriormente en el año 

2015 se realiza la aprobación, mediante el Decreto N. ° 2035/2015, el 

Reglamento de la Ley N. ° 25.929. Dicho reglamento tampoco menciona de 

manera explícita la violencia obstétrica, pero sí hace mención a la violencia 

contra las mujeres, ahora bien, tendremos en cuenta que la normativa 

indica que los derechos protegidos que tiene toda mujer están en relación 

al embarazo el trabajo de parto, el parto y el posparto a proteger los 

derechos de la persona recién nacida y los derechos del padre y la madre 

de la persona recién nacida en situación de riesgo. De esta forma cabe 

ARGENTINA 

Quienes ejercen este tipo de 

violencia  

Atención primaria de salud, 

emergencias, clínica médica, 

obstetricia, ginecología, 

traumatología, pediatría, y 

salud mental, que 

especifiquen el procedimiento 

a seguir para la atención de 

las mujeres 
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indicar que el año 2009 se va aprobando la Ley N.º 26.485 Ley de 

Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones. Al respecto, 

entiende la violencia contra las mujeres, este tipo de violencia lo vienen 

cometiendo quienes realizan atención primaria de salud, emergencias, 

clínica médica, obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud 

mental procedimiento a seguir para la atención de las mujeres. 

Figura 5 

Cuenta con una normativa actual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento  

 

 

 

 

BOLIVIA 

Cuenta a la fecha con una 

regulación específica en relación a 

la violencia obstétrica 

 

La norma no hace una mención 

explícita a la violencia obstétrica. 

Sin embargo, en el artículo 6 se 

desarrollan diversos conceptos 

que comprenderían a la violencia 

obstétrica, tales como la violencia 

contra las mujeres, violencia 

contra los derechos reproductivos 

y violencia en servicios de salud. 
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Figura 6  

Año de promulgación de la ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

Figura 7 

Derechos protegidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

BOLIVIA 

El año de su promulgación 

de y denominación de la ley 

expresamente  

 

El Estado Plurinacional de 

Bolivia promulgó en el 2013 la 

“Ley N. ° 348, Ley integral 

para garantizar a las mujeres 

una vida libre de violencia” 

BOLIVIA 

La ley antes indicada que 

derechos protege 

 

Protege los siguientes derechos: 

✓ Violencia 

✓ Violencia contra los derechos 

reproductivos 

✓ Violencia en servicios de 

salud 
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Figura 8 

 Persona que ejerce la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente; extraído de la aplicación del instrumento 

 

Análisis e interpretación  

En cuanto al estado plurinacional del país vecino de Bolivia no se encontró 

normativa actual que haga mención explícita a la violencia obstétrica, sin 

embargo existe en el año 2013 la Ley integral para garantizar a las mujeres 

una vida libre de violencia, encontrando en el artículo 6 aquellos conceptos 

que están en relación a la violencia obstétrica, así como la violencia contra 

la mujer aquella violencia que atenta contra los derechos reproductivos y la 

violencia en servicios de salud, en el cual se dirige a la protección de los 

derechos como son a la violencia (Constituye cualquier acción u omisión, 

abierta o encubierta, que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, sexual 

o psicológico a una mujer) por otro lado el inciso 8 del Articulo N.º 6  se va 

refiriendo a la violencia contra los derechos reproductivos (limita o vulnera 

BOLIVIA  

Quienes ejercen este tipo 

de violencia  

 

 

parte del personal de salud, 

poniendo en riesgo la vida y la 

salud de las mujeres 
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el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención integral y 

tratamiento durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia) y 

finalmente se menciona el inciso  9 del mismo artículo violencia en servicios 

de salud ( aquella acción que le restrinja el acceso a la atención eficaz e 

inmediata  por parte del personal de salud poniendo en riesgo la salud de 

la mujer) este tipo de definiciones mantienen un parecido a la normativa 

peruana que es ejercida este tipo de violencia por el personal de salud que 

atentan contra los derechos reproductivos. 

 

Figura 9 

Legislación Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de aplicación del instrumento 

 

 

 

COLOMBIA 

Cuenta a la fecha con 

una regulación 

específica en relación a 

la violencia obstétrica 

 

No cuenta a la fecha con 

una regulación específica 

sobre la violencia 

obstétrica pero sí con una 

normativa relacionada con 

la violencia hacia las 

mujeres 
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Figura 10 

Que año se promulgo la ley 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: de la aplicación del instrumento 

Figura 11 

Los derechos protegidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: de la aplicación del instrumento 

COLOMBIA 

El año de su promulgación de y 

denominación de la ley 

expresamente  

 

En el 2008 se aprobó la Ley 

N. ° 1257 por la cual se dicta 

normas de sensibilización, 

prevención y sanción de 

diversas formas de violencia y 

discriminación contra las 

mujeres, se reforman el 

código penal, el código de 

procedimiento penal y la Ley 

N. ° 294 de 1996 y se dictan 

otras disposiciones. En su 

artículo 2, la norma define la 

violencia contra la mujer. 

COLOMBIA  

La ley antes indicada 

que derechos protege 

 

Daño o sufrimiento físico, 

sexual, psicológico, económico 

y patrimonial por su condición 

de mujer  
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Figura 12  

Ejecución del delito 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: de la aplicación del instrumento 

 

Análisis e interpretación  

Dentro de la legislación colombiana materia de análisis no se cuenta a la 

fecha con una regulación legal de manera específica sobre la violencia 

obstétrica, pero si va manteniendo la normativa el cual está relacionado con 

la violencia contra las mujeres.es necesario indicar que en el año 2008 se 

aprobó la Ley N. ° 1257 por la cual se dicta normas de sensibilización, 

prevención y sanción de diversas formas de violencia y discriminación 

contra las mujeres, se reforman el código penal, el código de procedimiento 

penal y la Ley N. ° 294 de 1996, el cual se va realizando distintas 

disposiciones en relación a la violencia contra la mujer en el cual mantienen 

definiciones más amplias donde no se indica de manera precisa esto en 

referencia a la violencia que sufren  las mujeres durante el parto, por otro 

lado, Colombia cuenta con una Guía de práctica clínica del Ministerio de 

salud de 2013,en el cual se menciona lo siguiente: principios del derecho 

COLOMBIA  

Quienes ejercen este tipo 

de violencia  

 

Los profesionales de salud 
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al parto humanizado así como elegir a una persona que le acompañe en el 

parto. En cuanto a los derechos que la normativa antes mencionada es el 

sufrimiento físico, sexual psicológico, económico como patrimonial por la 

condición de ser mujer, las amenazas la privación arbitraria de la libertad y 

finalmente este tipo de violencia lo va realizando los profesionales de salud. 

 

Figura 13  

Legislación de Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

Figura 14 

Descripción de la ley 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

ECUADOR 

Cuenta a la fecha con 

una regulación 

específica en relación a 

la violencia obstétrica 

 

No mantienen una 

denominación expresamente a 

la violencia obstetrica pero si lo 

considera en un artículo de la la 

Ley. 

ECUADOR 

El año de su 

promulgación de y 

denominación de la ley 

expresamente  

 

En el 2018 se aprobó en 

Ecuador la Ley para prevenir 

y erradicar la violencia contra 

las mujeres 
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Figura 15 

Ley protege los derechos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: de aplicación del instrumento 

 

Figura 16 

comisión de la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: de aplicación del instrumento 

ECUADOR 

La ley antes indicada que 

derechos protege  

Violencia de genero sufrimiento 

físico,sexual, psicológico económico 

gineco-obstetrico a las mujeres. 

Violencia gineco-obstétrica. - Se 

considera a toda acción u omisión 

que limite el derecho de las mujeres 

embarazadas o no, a recibir servicios 

de salud gineco-obstétricos 

ECUADOR  

Quienes ejercen este tipo de 

violencia  

 

Ejercida en centros e 

instituciones de salud puede ser 

ejercida no solo por el profesional 

médico sino también por el 

personal administrativo, auxiliar o 

cualquier profesional de la salud. 
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Análisis e interpretación: 

 En cuanto a la legislación de Ecuador, tampoco se encontró una norma 

expresamente determinada a la violencia obstétrica, pero si cuenta con la 

Ley  para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, el cual se 

aprobó en el año 2018 , de esta manera dentro de la norma encontramos 

en el inciso g) el cual lo vamos a ubicar en el artículo 10  el cual va 

consideras a la violencia obstétrica el cual mantiene lo siguiente: la 

violencia gineco-obstétrica va ser aquella acción, omisión  que se le va 

limitando sus derechos de las mujeres embarazadas o no, a recibir 

servicios de salud gineco-obstétricos, de esta forma se destaca  la presente 

definición  va omitiendo su indicación la limitación del derecho deba ser 

injustificada o arbitraria a fin de configurarse un acto de violencia gineco-

obstétrica. En cuanto a los derechos que va proteger está en relación se 

expresa a través del maltrato, de la imposición de prácticas culturales y 

científicas no consentidas o la violación del secreto profesional, el abuso 

de medicalización, y la no establecida en protocolos, guías o normas; las 

acciones que consideren los procesos naturales de embarazo, parto y 

posparto como patologías, la esterilización forzada, la pérdida de 

autonomía y capacidad para decidir libremente sobre sus cuerpos y su 

sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida y salud sexual 

reproductiva de mujeres y quienes  ejercen este tipo de violencia en los 

centros de salud pública o privada ejecutada por el personal de salud 

administrativo, auxiliares y profesionales de la salud. 
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Figura 17 

Legislación México 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraída de la aplicación del instrumento  

Figura 18 

Promulgación de la ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

MEXICO 

Cuenta a la fecha con una 

regulación específica en 

relación a la violencia 

obstétrica 

 

A nivel federal, no existe una 

regulación explícita sobre la 

violencia obstétrica y tampoco 

se encuentra regulada en el 

Código Penal Federal. 

A nivel estatal, si se desarrolló 

la regulación específica sobre 

violencia obstétrica. 

MEXICO 

El año de su promulgación 

de y denominación de la 

ley expresamente  

 

Ley general de acceso de las 

mujeres a una vida libre de 

violencia” aprobada en el 2007 y 

sus respectivas modificatorias 
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Figura 19 

Derechos protegidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

Figura 20  

Ejercen violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraída de la aplicación del instrumento 

MEXICO 

La ley antes indicada que 

derechos protege  

 

cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, 

patrimonial, económico, 

sexual o la muerte 

1) violencia familiar, 2) 

violencia laboral y docente, 

3) violencia en la comunidad, 

4) violencia institucional. 

MEXICO 

Quienes ejercen este 

tipo de violencia  

 

Los médicos 

No atienda o no brinde 

atención oportuna y eficaz a las 

mujeres en el embarazo, parto, 

puerperio o en emergencias 

obstétricas  
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Análisis e interpretación  

Es necesario indicar que existe dos regulaciones una de ellas es la de 

carácter federal y la otra de carácter estatal. 

Entonces comenzaremos indicando que, a nivel federal, no va existir alguna 

relación explicita esto en cuanto a la violencia obstétrica tampoco lo vamos 

a encontrar en la regulación en el código penal federal. Por otro lado, si 

vamos a encontrar sobre la definición y tipos de violencia en contra de las 

mujeres esto lo encontramos enmarcado en la “Ley general de acceso de 

las mujeres a una vida libre de violencia” aprobada en el 2007 y sus 

respectivas modificatorias. 

Por otro lado, esto a nivel estatal se indica que se ha establecido una 

regulación específica esto sobre la violencia obstétrica aunque son sólo 

diez de las 31 unidades que constituyen el Estado federal quienes han 

definido dicha violencia en sus respectivas normativas los cuales son: para 

el estado de Chiapas, delito de violencia obstétrica el que se apropie del 

cuerpo y procesos reproductivos de una mujer, expresado en un trato 

deshumanizador, abuso en el suministro de medicación  a quienes se les 

va imponer una sanción de tres años de prisión y hasta doscientos días de 

multa, así como suspensión de la profesión, cargo u oficio, por un término 

igual al de la pena privativa de libertad impuesta, y el pago de la reparación 

integral del daño. 

 El estado de Guerrero, comenta sobre la violencia de genero se le 

impondrán de dos a ocho años de prisión y multa de doscientos a quinientos 

días de salario mínimo a quien, por razones de género, cause a persona 

de otro sexo, daño o sufrimiento económico, físico, obstétrico 
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El estado de Veracruz, indica que la violencia obstétrica está relacionada 

no atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el 

embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas; servidor público, 

además de las penas señaladas se le impondrá destitución e inhabilitación, 

hasta por dos años, para ejercer otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Figura 21 

Legislación Panamá 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraída de la aplicación del instrumento 

 

Figura 22  

Promulgación y denominación 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

PANAMA 

Cuenta a la fecha con una 

regulación específica en 

relación a la violencia 

obstétrica 

 

No mantienen una definición 

establecida como violencia 

obstétrica pero si esta dentro 

de otra normativa  

PANAMA 

El año de su promulgación 

de y denominación de la ley 

expresamente  

 

24 de octubre del 2013 la Ley N. ° 

8285, que adopta medidas de 

prevención contra la violencia en 

las mujeres y reforma el Código 

Penal para tipificar el feminicidio y 

sancionar los hechos de violencia 

contra las mujeres. 
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Figura 23  

Derechos protegidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente; de la aplicación del instrumento 

 

Figura 24 

Ejercen la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

PANAMA 

La ley antes indicada 

que derechos protege  

 

“cualquier acción, omisión o práctica 

discriminatoria basada en la 

pertenencia al sexo femenino en el 

ámbito público o privado, que ponga a 

las mujeres en desventaja con respecto 

a los hombres, les cause muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o 

la privación arbitraria de la libertad, que 

incluye las perpetradas desde el 

Estado o por sus agentes.” 

PANAMA 

Quienes ejercen este 

tipo de violencia  

 

personal de salud puede 

ser sometido a un proceso 

disciplinario, conforme lo 

establece el artículo 51 de 

la Ley 
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Análisis e interpretación  

En cuanto a la legislación de Panamá, no mantienen una determinada 

legislación en el ámbito de la violencia obstétrica, pero si se promulgó el 24 

de octubre del 2013 la Ley N. ° 82, que adopta medidas de prevención 

contra la violencia en las mujeres y reforma el Código Penal para tipificar el 

feminicidio y sancionar los hechos de violencia contra las mujeres. De esta 

forma contamos con el inciso 16 y 22 del artículo 4 el cual mantienen una 

definición en cuanto a la ley defina violencia obstétrica violencia en los 

servicios de salud públicos y privados. 

Inciso 16: Violencia en los servicios de salud públicos y privados. Trato 

desigual en contra de las mujeres por parte del personal de salud. Incluye 

negarse a prestar atención médica a una mujer, la cual por ley tiene este 

derecho. 

Inciso 22: Violencia obstétrica. Aquella que ejerce el personal de salud 

sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en 

un trato abusivo, deshumanizado, humillante o grosero. Aquellos que 

vienen afectado o realizando este delito de la violencia obstétrica, personal 

de salud debe denunciarla. De no realizar la denuncia, el personal de salud 

puede ser sometido a un proceso disciplinario, conforme lo establece el 

artículo 51 de la Ley. 
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Figura 25 

legislación de Venezuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento  

Figura 26 

Año de la promulgación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente; de la aplicación del instrumento aplicado 

 

VENEZUELA 

Cuenta a la fecha con una 

regulación específica en 

relación a la violencia 

obstétrica 

 

Uno de los primeros 

países que si tienen 

definida como ley 

autónoma de violencia 

obstétrica  

VENEZUELA  

El año de su 

promulgación de y 

denominación de la ley 

expresamente  

 

Así, en el inciso 13 del artículo 

15 de la “Ley orgánica sobre el 

derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia” 

aprobada en 2007 define la 

“violencia obstétrica” 
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Figura 27 

Derechos protegidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 

 

Figura 28 

Ejercicio de violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente; extraído de la aplicación del instrumento 

 

 

VENEZUELA 

La ley antes indicada que 

derechos protege  

 

Atención oportuna y eficaz de 

las emergencias obstétricas, 

obligación a la mujer a un tipo 

de parto, obstaculización del 

apego precoz del niño o niña 

con su madre 

VENEZUELA 

Quienes ejercen este tipo 

de violencia  

 

personal de salud, que se 

expresa en un trato 

deshumanizador 
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Análisis e interpretación  

En cuanto a la legislación del país de Venezuela, fue uno de los primeros 

países en reconocer la violencia obstétrica, como aquella forma de 

violencia de genero. La presente normativa el cual fue aprobado el 2007 

define la violencia obstétrica el cual está dentro de la normativa principal 

“Ley orgánica sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia” 

en cuanto a que derechos protege la normativa protege cuerpo y procesos 

reproductivos de las mujeres, su sexualidad y atentando contra la dignidad 

de las mujeres. También es importante resaltar que esta normativa si bien 

reconoce la violencia obstétrica como un delito, la pena no es de privación 

de la libertad sino es pecuniaria mediante una multa. 

Análisis de entrevistas 

Cuadro 1  

Actuación del estado 

¿cómo califica usted la actuación del estado para afrontar la violencia 

obstétrica en los últimos 5 años? 

 

Nº 

entrevistados 

 

Bueno 

 

Regular 

 

Malo 

 

Muy malo 

Entrevistado 1   X  

Entrevistado 2  X   

Entrevistado 3   X  

Entrevistado 4   X  

Entrevistado 5  X   

Entrevistado 6   X  

Entrevistado 7  X  X 

Entrevistado 8     

Entrevistado 9   X  

Entrevistado 10   X   

Entrevistado 11    X 

Fuente; extraído de la aplicación del instrumento 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN  

Teniendo en cuenta que la pregunta planteada a once personas, los cuales 

fueron entrevistados comenzaremos indicando que se tomó en cuenta a 5 

personas quienes han calificado la actuación del estado nacional como 

mala quienes sostiene que no ha existido ninguna preocupación por parte 

del estado, por otro lado  encontró la opción de 4 personas encuetadas que 

sostiene que la actuación del estado es regular, Poque que no está 

realizando intervenciones ni avances concretos, continuando con el 

desarrollo se encontró a 2 personas consultadas que indican que la 

actuación del estado estos últimos 5 años es muy mala, el cual no ha 

generado políticas públicas, no existe asignación de presupuesto para que 

este problema sea tratado. 

Cuadro 2  

Causas de violencia obstétrica 

¿Para usted cuales son las principales causas de la violencia obstétrica en 

el territorio nacional? Los cuales se van a enmarcar en tres ejes principales: 

Nº entrevistados  La 

desigualdad 

entre el 

personal de 

salud y la 

paciente  

La inadecuada 

formación del 

personal de salud y 

el deficiente 

equipamiento, 

infraestructura y 

recursos humanos. 

Discriminación por los 

factores socioeconómicos 

y étnico-raciales y la 

ausencia de una normativa 

específica de violencia 

obstétrica   

Entrevistado 1 X   

Entrevistado 2   X 

Entrevistado 3e X  X 

Entrevistado 4   X 

Entrevistado 5 X   

Entrevistado 6   X 

Entrevistado 7    

Entrevistado 8  X  

Entrevistado 9   X 

Entrevistado 10   X 

Entrevistado 11  X  

Fuente; extraído de la aplicación del instrumento 
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ANALISIS E INTERPRETACION  

Se realizo la entrevista a 11 personas indicaron ciertas causas los cuales 

son enmarcados en tres ejes principales de la violencia obstétrica 6 

personas mencionaron uno de los ejes mayor reconocidos de la causa de 

violencia obstétrica, es Discriminación por los factores socioeconómicos y 

étnico-raciales y la ausencia de una normativa específica de violencia 

obstétrica. por otro, se encontró 3 personas que dieron su observación que 

otras de las causas de la violencia obstétrica dentro del territorio nacional 

donde existe la desigualdad entre el personal de salud y la paciente y 

finalmente 2 persona entrevistada sostienen que otras de las causas de 

violencia obstétrica en el país son por la inadecuada formación del personal 

de salud y el deficiente equipamiento, infraestructura y recursos humanos. 

Adicionalmente, una de las representantes de la sociedad civil mencionó 

que una consecuencia de la violencia obstétrica se relaciona a la 

estigmatización. 
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Cuadro 3  

Definición de violencia obstétrica 

¿Como definiría o entiende usted que comprende o a que relaciona la 

violencia obstétrica? 

Nº de entrevistados  Se ejerce este tipo 

de violencia 

obstétrica por su 

nivel 

socioeconómico 

perteneciente a un 

pueblo indígena o 

rural 

Trata no digno 

como maltratos 

de índole 

psicológico, físico 

expresiones 

humillantes 

Amenazar a la 

madre durante el 

parto con retirarle el 

tratamiento y/o 

negarle la atención. 

Entrevistado 1  X  

Entrevistado 2   X 

Entrevistado 3 X  X 

Entrevistado 4    

Entrevistado 5  X  

Entrevistado 6   X 

Entrevistado 7 X   

Entrevistado 8  X  

Entrevistado 9   X 

Entrevistado 10 X   

Entrevistado 11  X  

Fuente; extraído del instrumento aplicado 

ANALISIS E INTERVENCION 

En la totalidad de las personas fueron entrevistamos 11 personas que 

manifestaron que comprende por violencia obstétrica,4 personas sostienen 

que lo entiende que son aquellas amenazar a la madre durante el parto con 

retirarle el tratamiento y/o negarle la atención. Por otro lado, se encontró a 

4 personas quienes consideran que la violencia obstétrica está relacionada 

bajo el siguiente concepto que está relacionado a la trata no digna como 

maltratos de índole psicológico, físico expresiones humillantes. Finalmente 

encontramos a 3 personas que indican que comprenden que la violencia 
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obstétrica esta relacionando Se ejerce este tipo de violencia obstétrica por 

su nivel socioeconómico perteneciente a un pueblo indígena o rural. 

Cuadro 4  

Enfoque intercultural 

¿Cómo considera usted que se podría incorporar el enfoque intercultural 

en el tratamiento de la violencia obstétrica? 

Nº 

entrevistados  

Comprender y 

tener flexibilidad 

respecto a las 

prácticas 

culturales con 

cosmovisiones 

indígenas 

Informar sobre 

los derechos de 

las mujeres y 

será 

adecuadamente 

asistencia de 

salud 

Capacitar y 

sensibilizar al 

personal de 

salud sobre 

derechos e 

interculturalidad 

y atención de 

partos 

contar con 

personal de 

salud que 

domine la 

lengua de la 

mujer 

indígena, 

lengua 

materna que 

va a atender 

Entrevistado 1   X  

Entrevistado 2  X   

Entrevistado 3    X 

Entrevistado 4 X    

Entrevistado 5   X  

Entrevistado 6    X 

Entrevistado 7 X    

Entrevistado 8  X X  

Entrevistado 9  X   

Entrevistado10     

Entrevistado11   X  

Fuente: extraído de la aplicación del instrumento 
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ANALISIS E INTERPRETACION  

A todas las 11 personas que fueron entrevistados de manera indistinta 

quienes consideraron incorporar el enfoque intercultural en el tratamiento 

de la violencia obstétrica mediante diversas medidas, entre las que 

resaltan: la opinión de 4 personas quienes mencionan  

 Que el enfoque intercultural para poder indicar el tratamiento a esta 

situación de la violencia obstétrica, Capacitar y sensibilizar al personal de 

salud sobre derechos e interculturalidad y atención de partos por otro lado. 

Se encontró el aporte de 3 personas quienes fueron entrevistadas 

sosteniendo que un enfoque intercultural para el tratamiento de la violencia 

obstétrica, indican que deberían Informar sobre los derechos de las mujeres 

y será adecuadamente asistencia de salud, continuando con el desarrollo 

encontramos 2 personas que un enfoque como tratamiento e violencia 

obstétrica indican que  se debería comprender y tener flexibilidad respecto 

a las prácticas culturales con cosmovisiones indígenas y finalmente otras 2 

personas que fueron entrevistadas indican el enfoque intercultural para el 

tratamiento de violencia obstétrica contar con personal de salud que 

domine la lengua de la mujer indígena, lengua materna que va a atender. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se logró entender que la violencia obstétrica, es una de las 

manifestaciones, aquellos actos realizados por el personal del 

salud, provocando un impacto negativo en la calidad de vida de las 

mujeres, afectando los derechos sexuales y reproductivos, es 

aquella autodeterminación reproductiva de cada mujer por lo tanto 

se debe garantizar el reconocimiento del derecho a adoptar 

decisiones sobre su vida reproductiva, a decidirse si se quiere tener 

hijas o hijos, el número. 

SEGUNDA: Se logró analizar en cuanto a la legislación comparada de América 

latina, sobre la violencia obstétrica que va atentando contra los 

derechos sexuales y reproductivos comenzando en el país de 

Argentina, no cuenta con una normativa específica para la violencia 

obstétrica, se aprobó, mediante el Decreto N. ° 2035/2015, el 

Reglamento de la Ley N. ° 25.929. Dicho reglamento tampoco 

menciona de manera explícita la violencia obstétrica, pero sí hace 

mención a la violencia contra las mujeres, en Bolivia, tampoco 

cuenta con una norma específica lo encuentra dentro de la Ley 

integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. 

En Colombia, Colombia no cuenta a la fecha con una regulación 

específica sobre la violencia obstétrica pero sí con una normativa 

relacionada con la violencia hacia las mujeres. Ecuador, la Ley para 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres violencia 

obstétrica, el inciso g) del artículo 10 establece para efectos de su 

aplicación en México, A nivel federal, no existe una regulación 
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explícita sobre la violencia obstétrica A nivel estatal, sí se ha 

desarrollado una regulación específica sobre la violencia 

obstétrica. En Panamá, adopta medidas de prevención contra la 

violencia en las mujeres y reforma el Código Penal para tipificar el 

feminicidio, no cuenta con una legislación establecida en violencia 

obstétrica. Finalmente, fue uno de los primeros países en 

reconocer la violencia obstétrica como una forma de violencia de 

género en contra de las mujeres. 

TERCERA: Se logró indicar, que esta violencia obstétrica, si viene afectando 

los derechos sexuales y reproductivos de cada mujer donde el 

estado nacional no mantiene una actuación progresiva, el Decreto 

Supremo N. ° 004-2019-MIMP como una modalidad de violencia 

contra la mujer. Sin embargo, sólo es nombrada y carece de 

mecanismo de sanción específico. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: Se sugiere al poder legislativo, aprobar normativas que prevengan, 

prohíban y sancionen las prácticas nocivas, violencia de género y 

violencia obstétrica; adopción libre, informada y responsable de 

decisiones, sin coacción, discriminación o miedo a la violencia, en 

relación con las necesidades y los comportamientos sexuales y 

reproductivos de la mujer. 

SEGUNDA: Se sugiere al CEM, que puedan realizar registro de violencia 

obstétrica que no lo vienen realizando solo se están dedicando a 

registrar casos de violencia Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar como es la física, psicológica, económica y sexual. 

TERCERA: Diseñar un sistema de registro, seguimiento y cumplimiento de la 

adecuada implementación del consentimiento informado en los 

establecimientos de salud a nivel nacional. 
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Apéndice 1  

Matriz de consistencia  
TITULO: VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO: UNA FORMA DE VIOLENCIA OBSTÉTRICA ANTE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS  

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LA MUJER, PERÚ – 2023  

 

PROBLEMA GENERAL 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

HIPOTESIS GENERAL 

 

VARIABLES 

 

 

METODOLOGÍA 

 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

¿Cómo la violencia obstétrica 

está asociada a la violencia de los 

derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer en el 

Perú ?  

 

Entender la relación de la 

violencia obstétrica que vulnera 

los derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer 

 

La violencia obstétrica vulnera los 

derechos sexuales y reproductivos 

de la mujer 

Variable Independiente: (causa) 

Violencia obstétrica 

D1: Violencia obstétrica en 

práctica sanitaria 

 

D2: normativa legal peruana del 

derecho al parto humanizado y la 

salud de la mujer 

 

 

Variable Dependiente: (efecto) 

Derechos sexuales y reproductores 

D1: consecuencias físicas y 

psicológica de la violencia 

obstétrica 

D2: Situación actual de los 

derechos sexuales y reproductivos 

de las mujeres peruanas  

• Enfoque:  

Cualitativo 

• Método:  

Descriptivo  

• Nivel:    

No experimental 

• Tipo:  

Básico  

• Población:  

Personas naturales 

entrevistadas 

• Muestra:  

11 personas y doctrina 

comparada de legislaciones 

latinoamericana  

 

 

• Técnica: 

Entrevista  

 

• Instrumento: 

Revisión documental   

 

 

PROBLEMA ESPECIFICO OBJETIVO ESPECIFICO HIPOTESIS ESPECIFICO 

PE1:  

¿Cómo la legislación comparada 

de América Latina regula la 

violencia obstétrica ante la 

violación de los derechos sexuales 

y reproductivos de la mujer? 

OE1: 

 Analizar la legislación comparada 

de América Latina ante la 

violencia obstétrica que atenta los 

derechos sexuales y reproductivos 

de la mujer 

 

HE1: 

La legislación comparada de 

América Latina no protege 

adecuadamente los derechos 

sexuales y reproductivos de la 

mujer ante la violación obstétrica  

PE2: 

¿De qué manera los actos 

obstétricos vulneran los derechos 

sexuales y reproductivos de la 

mujer, Perú? 

 

OE2: 

Indicar que factores de violencia 

obstétrica que vulnera los 

derechos sexuales y reproductivos 

de la mujer, Perú 

HE2: 

Los factores de derecho a la 

autonomía sexual y equidad sexual 

son factores que fueron vulnerados 

a causa de la violencia obstétrica 
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PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIAS METODOLOGÍA TÉCNICAS 

¿Cómo la violencia obstétrica está 
asociada a la violencia de los 
derechos sexuales y reproductivos 
de la mujer en el Perú? 
 

Entender la relación de la violencia 
obstétrica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos 
de la mujer 
 

 
Variable Independiente:  
Violencia obstétrica 
Variable Dependiente: 
Derechos sexuales y 
reproductores 

Enfoque: Cualitativo 
 
Método: descriptivo 
 
Tipo de 
investigación: Básica 
 
Diseño: No 
experimental 

Técnica: 
Entrevista 
 
Instrumento:  
Revisión 
documental. 
 
 

 Problemas Específicos Objetivos Específicos 

¿cómo la legislación comparada de 
América latina regula la violencia 
obstétrica ante la violación de los 
derechos sexuales y reproductivos 
de la mujer? 

 
Analizar la legislación comparada 
de América Latina ante la violencia 
obstétrica que atenta los derechos 
sexuales y reproductivos de la 
mujer 
 
 
 

¿De qué manera los actos de 
violencia obstétrica vulneran los 
derechos sexuales y reproductivos 
de la mujer, Perú? 
 

Indicar los de violencia obstétrica 
que vulnera los derechos sexuales 
y reproductivos de la mujer, Perú
  
 

   



69 

  



70 

 

  



71 

 

 

 


